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aaunoios que hayan de n»ertarw <>ifl

0.las Eoi.**iiss»owoiAi.as se han da mandar al Jafa Po- ¡Jj I
\u25a0giiso respectivo, por cuyo conducto sa pasarán 4 los»I En esta, capital^ llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
gaitera» de los mencionado» periódioot*. |}fviera da eUarS'50 al mas, 9 al trimestre, 18al semestre y 28'50' por ua aüo.'

\u25a0jj'í Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración delBolktih,
Bpjplaza núm. 2.—Fuera por medio
H|ide carta con inclusión del mporte del de abonolea

&&vm&mM®tw.$,T¡i, amiros****

Lm diapoaiíioMa dalas Autoridaie»¡ «septo látíáaM«•aniinstancia da parta no pobre, sa ini«riaiia«4*i*l>
mente; asimismo oaalqurar ananaio oottaaratatli w Sw¡
vioionacional qna diaiaj^ 4a ia» misma»- paro IhIiíii
teres particular pag&r&a 50 oántimoa da pÑate npeoM>
liaa*da inaeroión.

\u25a0^__mr-

(Beal orden ia 0 de Abrilda 1839.)

ge publica todos los dia», excepto io» don, lugos. Naun «a»U« »• ««atina*» da jaausat».

PARTE OFICIAL Abierta la sesión álas seis déla tarde,
bajo la presidencia del Excelentísimo
Sr. D. José María Benito Moreno
y asistencia á las deliberaciones de
los señores que arriba se expresan,
se leyó y fué aprobada el acta de la
anterior.

determinando la forma en que estos
extractos han de publicarse.

El Sí*. Amirola recuerda que los
empleados del censo tienen concedida

to existen por razón de resultas 292.074
pesetas, y como esta eantidal no apa-
rece consignada en su totalidad, bien
puede utilizarse, rebajando la parte
que sé baya abanado después de la úl-
tima liquidación.

pmdineia dtl gonsijo di $int$tm
j una paga extraordinaria, y estima que

;- debía también adoptarse algún acuer-*
do para que pudieran cobrarlas en

\ breve. *•*
SS. MM.el Rey Don Alfonso

XIIIy la Reina Doña Victoria
Eugenia (Q. D. Gh), continúan
.sin novedad en su importante
salud.

ElSr. Díaz Agero agradece las ob-
servaciones del Sr. Bernad, pero en-
tiende que eso debe ser objeto de un
nuevo acuerdo.

ElSr.' Mesa de la Peña ruega á la
Diputación, que teniendo en cuenta se
acercan las Pascuas y siguiendo la
costumbre de aaos^ulériores, se con-
ceda una paga como gratificación á los
Porteros y Ordenanzas de la «lasa.

• EiSr. Bernad cree no se debe am-
pliar ol acuerdo ya adoptado, porque
la Superioridad senegaría á conceder
autorización para tantos empleados y
no obtendrían gratificación unos ni
otros.

ElSr. Fernández Morales se opona
á la ampliación del capítulo de cResul-
tas», por entender son ingresos ficti-
cios.

De igual beneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gus ia Real Familia.

ElSr. Presidente recuerda, que es
necesaríopedir, ante todo, autorizacióa
á la SuperioridadJM

Insiste el Sr. Amírola en su peti-
ción.

A propuesta del Sr. Presidente se
suspende la sesión, para qae la C>-
misión dictamine respecto á este ex-
tremo.

WEi Sr. tina se adhiere á lo dicho
mor el Sr.Mesa, añadiendo que se pue-
de pagar inmediatamente utilizando
para ello -el sobrante resultante del

[capítulo del presupuesto por falleci-
mientos de empleados, ocurridos du-
rante elaño.-

Orden del dia
gobierno dnrtl Continúa la discusión del presu -

puesto.
Reanudada á las seis y cuarenta y

cinco minutos, el Sr. Fernández Mora-
las expresa la conveniencia de hacer
constar en alguna de las bases del
presupuesto la manera de hacer efec-
tivos sus créditos á los acreedores por
suministros á la Diputación, eu el caso
de abonar su deuda el Ayuntamiento
de Madrid ylos intereses de demora.

CAPITULOIISECRETARÍA

Negociado 3."— Ayuntamientos, \u25a0 Obras diversas. —De interés local y
abastecimiento de aguas 3.000 pe-
setas.Para qae pueda funcionar el Ayunta-

aliento de Fnentiduefia de Tajo, y oon
arreglo á loprevenido en el art. ]93, en
reiaoióB <Jon elpárrafo 2." del 46 de Ia
vigente ley Municipal,he acordado nom-
brar Concejales interinos de dicho Ayun-
tamiento álos ex Concejales del mismo
i).Jesú** Zurita González, D.SerafínSán-
•bez González, D. Ramón Sánohaz Alga-
ba, D. Antonio Mentalbo Fuente y don
Serafín González Duarte, quienes ocupa-
rán, respectivamente, las vacantes inte-
rinas que resultan por suspensión jadi-
-\u25a0áalde D. Luis Olivas Cámara, D. Ama-
dor López de María, D.Gabriel López de
"Maris, D.Honorio Fernández Villagaroía
7 D.HipólitoMora Plaza.

El Sr. Mesa de la Peña considera
muy aceitado consultar á la Superio-
ridad, y al mismo tiempo amplía su
petición para los -que han intervenido
en la confección del presupuesto.

El Sr. Cortina dice, ooncretando la
propuesta anterior, que ésta pUedere-
ferirse á la Portería, Secretaria parti-
cular y Taquígrafos, que son los que
han trabajado en horas extraordina-
rias.H

Hay una enmienda que dice así
«Ei Diputado que suscribe tiene el

lionor de proponer á la Diputación que
se eleve á 5.000 pesetas la suma fijada
en el cap. XI, «Obras diversas», con
objeto de atender á las que sean de in-
terés local y abastecimiento de aguas.

El Sr. Presidente dice que no se
puede tratar este asunto.

ElSr. Amfrola estima que ahora no
no es la oportunidad para tratar este
asunto.

Palacio de la Diputación 11 de Di-
ciembre de 1906.=»»GarcfaGordo.*-f»PÓ-
rez Magnín.=AmíroTa».

ElSr. Díaz Agero manifiesta que en
vista del aumento de 47.003 pesetas
para carreteras, la Comisión ss ha en-
contrado con una disminución de pese-
tas 38.004, porque sobraban 9.112e88
pesetas, siendo por consiguiente nece-
sario aumentar los ingresos en esa
cantidad. La Comisión de Hacienda
trajo á los ingresos 200.000 pesetas de
resultas, pero hasta 31 de Septiem-
bre eran 292.000; como del avance de
la Contaduría aún quedan 70.000 pe-
setas de resultas mis de las 200.000
consignadas, podrían aplicarse, si ia
Diputación lo acuerda, para atender á
aquellas 33.001 pesetas con esas re-
sultas, y para que el presupuesto no
fuera escaso en el sobrante y por si
hubiera alguna equivocación, para no
tropezar coa dificultades, ae podría
ampliar el capítulo de «Resultas» en
50.000 pesetas, dejando las 20.000
restantes, por. lo qae se ha de liquidar
hasta 3L de Diciembre.

\u25a0El Sr. Díaz Agero se one termí-
nantemente á que se amplíe la grati-
ficación á los Taquígrafos, porque si
han trabajado horas extraordinarias,
es su obligación, y á la Secretaría
particular p^r no haber intervenido
en la confección del presupuesto. Cree
por tanto, que sólo debe referirse á
los Porteros yOrdenanzas.

Después dé insistir en sus puntos
de vista los SreSiGorttaa y Díaz Age-
ro, la Diputación acuerda seguir la
costumbre de años anteriores, pi-

diendo autorización. á la Superioridad
para conceder una paga extraordina-
ria á los Porteros y-Ofdenaazas de las
Oficinas centrales M

La Comisión no admite la enmienda.
ElSr. García Gordo defiende la en-

mienda, ydice que no se explica por
qué cacan iaha rebajado la coasigaa-
eíóo que existía anteriormente.

Sometida ivotación, se anordó deses-
timar la enmienda, coo ei vot*? en con-
tra del Sr. García Gordo. .

Lo que se pública en este periódico ofi-
cial á los efeotos prevenidos en al apar-
tado a,° del párrafo 3.' del art, 91 de la

% Eleotoral vigente.

Queda aprobado el «ap. Xí.
Puesto á discusión el cap. XII,y no

hitiendo pedido la palabra ningún se-
ñor Diputado, so somete á votación,
quedando aprobado al tenor siguiente:

Personal, Sección de cuentas, 21.000
pesetas; Oficinas, 2.812-44; Taquígra-
fos, 4.000; Pósitos, 5.000; Sanidad,
3.200; Reformas sociales, 1.000, é Ins-
pector Escuelas, 500 pesetas; con la
aclaración hecha respecto allocal para
oficina de cuentas.

Madrid 17 de Abril de 1907. =El Go-
bernador, Marqués del Vadillo.

diputación provincial WkiSr. Mesa de ia Pena pregunta si

\u25a0ya ha dejado de.publicarse el extrac-
to de las sesiones, porque le extraña
no recibirlo.

ElSr. Presidente manifiesta que en
efecto, vistas las dificultades que exis-

tían paraba publicación, se ha dejado
de publicar, dando mayor extensión á

las antas qcfé sa publican en el Bole-
tín ofIcial.

tíl.Se. Oühoa .hace, presente, íqu? en
üaa !elá*3basesdel amando del Bo-
EETis-oircaí' se trata de este asunto,

lesión delS de Diciembre de 1906
Queda aprobada la totalidad del pre-

supuesto de gastos.Señores que asistieron:
Benito Moreno (Presidente), Buen-

Jía (Secretario), Mesa de la Peña (Se-
cretarte), Amírola, Barranco, Berna i,
"órtfüí, Díaz Agero, Fernández Mora-

Fernández de la Vega, García Gor-
•io, Garma, Goitia, Ibarra, Montórraso,

«antoja* Ojhoa, Pérez Calvo, Pérez
f-^Saío, Póris y Sánchez.

La Diputación acordó de conformi •
dad con la propuesta dal Sr. Díaz Age-
ro, votando en contra los Srei. Fer-
nández .Morales y Cortina.

El Sr. Diaz Agaro manifiesta que la
Gcmisión ae encuentra con que por
virtud de eninienias, se ha aumentado
el presupuesto-de gastos en 38.000 pe-
setas, y nosabe do doi1-o*Jwn de salir.

Seguida-méate fu.é aprobada Ja tota-
fidáírdal presupuesto para 1&07, por
15 vjtos da los Sr**!*". Amírola, Bernad,
Díaz "Agero, Fernández de la Vega»

EiSr. Boma,! mauíÜAsta que, según
se dice, en la Memoria del presupues-
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gases para la ejecucién del presuvne.auGarma , Goitia, Ibarra, Monterroso,
Moutoya, Ochoa,, Pérez Calvo, Póris,
Sánchez, Mesa de la Peña yPresiden-
te, contra 2 de los Sres. Cortina y
Fernandez Morales .

Arto. Pésetes. CAPITULO XI
ordtnarto para 1907Estancias de demen-

tes íyjO^GiX^»
Laboratorio Histo-B

animioo *\u25a0

Oirás diversas
De interés local yabasteci-

miento de aguas

CAP1TÜL0*XII

Sin discusión queda aprobada la prj,
mera .

10.650 » 3.000 »
Se continuarán las gestiones cercadel Excmo. Ayuntamiento de Madridá fin de que éste satisfaga su desea.'bierto de atrasos, para que de esta ma-nera la Diputación pueda ultimar sal

tisfactoriameote los proyectos que fie!ne pendientes para el completo pag»
y unificación de sus deudas .

Se da cuenta de la segunda.

Quedó por tanto aprobado el resu-
men del presupuesto en la siguiente
forma:

632.866 »
Otros gastosHospital Provincial:

Víveres
Botica
Vestuario.
Sirvientes
Empleados
Cargas
Culto
Generales

SSSJ
500.649 25 '.' Seooión de cuentas.— Per-

42.000 » í sosal '«•
25000 » iOficinas
96.321 91 j Taquígrafos
41.000 » jComisión de Pósitos.
45.449 22 j Junta de Sanidad

750 » !Instituto de reformas soola-

Ptas. Cents.
21.000 *

Ingresos.
.^^^^^^^^Gastos.. .M \u25a05.128.348 81

70
2.812 44
4.000 »

Sobrante. 12.497 11 5.000 »
3.200 »

Presentado ya el proyecto de esca»lafón de los empleados provinciales
se encarece á la Comisión de Perso-'
nal su pronto despacho, así como la
inmediata formación de la plantilla di
los subalternos y plana menor de les
Establecimientos de Beneficencia, se»
gún reiteradamente está mandado por
Reales órdenes.

Queda, pues, votado el presupuesto
ordinario para 1907 del modo si- 64.803 les 1.000 »

guíente: Salidas del Inspector de Bb-
ouela

GASTOS
815.973 38 500 »

Hospital de Epidemias:
Víveres
Botica
Vestuario
Sirvientes
Culto
Generales.

37.512 44
CAPITULO PRIMEBO 26.750 »

1.500 »
3.600 »
9.425 »

250 »
3.460 »

Administración provincial
TtSMÉM

Totalgeneral 5.116.861 70

Art».
INGBlSOS Se procede á ía lectura de la si-

guiente enmienda:Gastos de represen-
tación

Dietas de la Comi-
sión provinoial...

Personal de decre-
taría

5.000
44.985 CAPITULO PRIMERO «El Diputado que suscribe prppone

á la Diputación se sirva incluir'entre
las bases del presupuesto que se dis-
cute, la siguiente: La Comisión de
Personal, oyendo á la de Beneflcen.
cia, Gobierno interior y Fomento, pro»
cederá á redactar las plantillas de to-
do el personal de la Diputación en el
plazo de quince días, presen'snlolas
ila discusión y aprobación de la mis-
ma, en la primera sesión que ce-
lebre.

25.000 Arta. Pesetas
Hospital de San Juan de Dios: i
Víveres 188.130 > I
Botioa 18.953 » fVestuario 19.752 50 !

Rentas 185.375 »
de Contaduría

117.000
26.500
39.025
31.924
11.000

Intereses ... 3.091 26—
Portería

Gastos de Material
4.° Archivo, Personal...

Pago & la Hacienda
de ia consignación
de Archivos

Depositarlj-^Perso-

Sirvientes 60.776 66 i 188.466 26
Empleados
Cargas
Culto
Generales

18.500
6.575

600
58.528

*» I
CAPITULO IV» i

Reparto
1.000 m

Madrid 3.250.000 *•

Pneblos.. 612.697 42
Tr'^Arqt^ctos^^DeUtieanUsMMm

Personal.'...- 15.000
Material. 600

27.0C0 366.715 lgI
Palacio de la Diputación 13 de Di-

ciembre de 1906.==Jüátino Bernad.»
F. Montoya».

Hospicio
Víveres.

3.862.697 42
259.538

CAPITULO VIBotica
Vestuario
Sirvientes
Empleados '.-.
Eduoaeión .,
Reproductivos ......
Cargas ..
Culto
Generales

900 » i
76.590 » j
44.828 66
36.999 » {
63.350 » í
92.270 » !
16.551 56 I

Admitida por la Comisión, la Dipu-
tación acuerda pase á formar parte de
las bases.

297.94» » Beneficencia
CAPITULOII Hospital Provincial.—

RentaB 440. 704 10
Eventuales. .' 92.500 *»Servicios generales Queda aprobada la segunda b?se.

Se da lectura de otra enmienda que
dice así:l.6

2.°

4.»
m.°

Quintas..
Bagajes....

BoLKTI*^OFICtaL^CensoH

7.000 *
14.000 »

»
32.500

500
23.200

533.204 10 «ElDiputado que.suscribe presenta
á la Diputación para su aprobación la
siguiente base al Por la
Comisión de Beneficencia se estudia-
rá y propondrá á láDiputación las ba-
ses para la creación de un Cuerpo de
Enfermeras que, como las del Institu-
to Rubio, sustituyan á las Hermana*
de la Caridad en los Hospitales de San
Juan de Dios, Provincial y Mater-
nidad.

San Juan de Dios.—
Rentas

EventualesCalámidttdes públi- 614.727 21 !
9.566 46
7.400 »

cas 1.100 *» Asilode las Mercedes:
Viveros
Botica.*.
Vestuario
Sirvientes
Empleados
Edhoaoión
Reproductivos.
Cargas
Culto
Generales

16.996 45
37.371 74
71.600 »

64.600 » 183.222
1.000

33.000
30.172
12.500
5.249

750
5.300

500
18.717

Hospicio.— Rentas. .
Eventuales ,.CAPITULOIII

Obras obligatorias 308.871 74
115 20

1.250 »
Reparación y con-

servación de oamu
nos .^Aídem id. de flnoaa

Asilo.
—

Rentas.
Eventuales ....

r34
\u25a044.558 75

Palacio de la Diputación 12 de Di-
ciembre de 1906.=Toribio Fernáade*
Morales».

1.365 20
Inclusa.— Rentas 1^8.804 89
Eventuales. 7.112 75212.056 09

290.410 » } ElSr. Fernández Morales defiende
su enmienda y dice no se trata de ex-
pulsar á las Hermanas de la Caridad,
qae pueden continuar, sino mejorar
el servicio de las Clínicas con personal
instruido.

CAPITULO IV 135.917 64
Cargas

lado»»,
Coligió dila P»j „,,-_,
.TBuatwlo «y TOTAL

Contribuciones y se-
Incltua CAPITULO VII

*"08
Pensiones
ObligaoioBes y con-

1.800 »
\u25a057.909 61

Ingresos extraordinarios
Venta de ejemplares

del Censo
2.»
3.»

Víveres . 156.648 » 48.045 204.693 »
Botica ... 2.000 » 1.470 3.470 >
Vestuario.... 3.550 » 1.10O 4.650 »
Sirvientes ... 241 940 » 7.150 249.090 »
Empleados... 14.000 » » 14.000 »

ÜSSSyí: 200° * ' 2-°°° *
*

El Sr. Díaz Agero entiende que lo
propuesto no cabe en las bases.tratos

260
738.840 a

CAPITULO VIII En votación nominal queda desecha-
da la enmienda por i4 votos de los se-
ñores Amírola, Bernad, Díaz Agero,
Garma, Goitia, Ibarra, Monterroso,
Montoya, Ochoa, Pérez Calvo, Péris,
Sánchez, Mesa de la Peña yPresiden-
te, contra dos de los Sres. Fernández
Morales y Fernán de*¿ de la Vega.

Queda aprobada la base segunda.

798.549 61 Arbitrios especiales
Sello provincialCAPITULO V

Instrucción pública
vos..

Cargas
400 » 400 »

11.809 71 998 Í2.802 71
6.500

Culto....
Generales

800 » » 800 >
22.831 » 7 300 30.131 »

CAP1TUL0; IX
1.*
4.»
**#.•

Junta provinoia]....
Inspec.or provinoial,
Biblioteca provinoial.

27.400 »
4.000 »

750 »

Operaciones He créditos
Amort iz a oión de455.978 71 66.058 522.086 71

Obligaciones mu-
nicipales........ .

Intereses de id. en el
»flo • • ••

32.150 CAPITUVII
Corrección publica

1.° Caréeles
2 o Estableoimientos pe-

15.500
Trimestralmente se formularán p<>r

los Jt fies de los distintos centros de la
Diputación los oportunos informes en
que se dé cuenta de la conduela de los
empleados á sus órdenes, haciendo
notar las deficencias que observen»
la&medidas adoptadas para corregir-
las y las que deben adoptarse.

Esta información se hará extensa*
al personal de orden secundario y a
los encargados y directores de la en-
señanza y educación en todas sus m«-
nifestaciones en los Asilos previ"!
cialesM

Es aprobada la base tercera.

CAPITULO VI
Beneficencia provincial

Atenciones generales:
Cuerpo Médioo Fsr-

57.dOO *»

8.610

24.110
nales 500 » CAPITULO XI

Sobrantes del ejerci-
ólo de 1906 ;250.000

macóutioo
Jefes olínicos
Alumnos internos. ..
Jfefes de Labor ato-

142.750
30.000
60.265

67.600 »

CAPITULO VIH
Imprevistos

rio
Cuerpo da Capen aj....*-t*BBBBBBBBBBSa

Total de ingresos. 5.128.8487.000 Artículo anloo

CAPITULO IX
Nuevos Estableoimientos ...

CAPITULO X

10.000 » {

*H^^^ 1j9 rados
Revisores de oarnes.
Material del Deca-

nato
Derechos notariales
y de Registros. ...

20.000
7.000
4.500

RESUMEN

Ingresos 5.128.348
Gastos 5.116.851 firácuenta día por día

trabajo que han realizado los op?"
rarios en loa respectivos Estableci-
mientos.

200 Carreteras
Construcción de carreteras

provinoiales Sobrante328.822 10
12.497
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Por años se recopilaría estas infor- Sin ninguna observaci(Jn ~Z.

«uciones haciendo taptos expedientes aprobadas las siguientes-
*

como centros, de los que se dará cuen- 7/ En lo sucesivo todas las Comi-*á l¿&W% de, Tt™y P0Í l0 Ú0uea ««triarán por ím smás^e4ue hace al administrativo de la pro- mitiráná la de Hacienda anteí ?erinda, y á la de Beneficencia en lo 1.- dé Octubre, los aüíecedénfeB pararelativo á los Establecimientos, y éstas la redacción del nuevd presupuesto
Ib elevarán al conocimiento y resolu- 8.« La Secretaría, po? mecüo deción deflniüva de la Diputación. uno de sus empleados llevará la cueí.Bl5r.Pér^z Calvo propone á la Di- ta y distribución de los gastós de ma-putación acuerde que la tercera falta teríal, comparando por meses él cón-4ue cometa cualquier empleado sea sumo de cada una délas Secaíones y

"frSÍ' tó , ,• cometiendo las cuentas á la ComisióíEl br. Fernández Morales dice que de Gobierno interiorla propuesta anterior implica la refor- 9.» Los uniformes de toda la depen-
m%t1.^la*enl0' v" , ' '

¿encia se someterán auna acción eo-Seguidamente es aprobada la base ain, adquiriéndose simultáneamente
C0« . . . todas las teIas °Paños que sean preci-

Respetuosanoente se recurrirá iloa sos, subastando la confección, introdu*Excelentísimos señores Ministro de ciendo aquellas reformas que!, sin per-
Hapienda y de la Gobernación en apo- juicio del servicio lo abaraten, y dic-yo de lo solicitado por ia Asamblea de tóndo reglas para la duración mínimalas Diputaciones provinciales, sobre lá del uniforme en estado de decenciaexención de toda clase de tributos para procurando prerdios para los que exfee-

108 contratos de la Beneficencia pro- dan de este límite, y castigando con el
SC1 a 1 *,

L . descuento de su haber y confecciónSe da lectura á la base quinta. por su cuenta de los uniformes, á los
Jíl pie de familiaje cada Establecí- que no alcancen el tiempofljádo.

miento, á excepción del Hospital Pro- La' revista de uniformes se verifica-vincial,no excederá del que se marca rá siempre que lo dispongan los Visi-en sus respectivos presupuestos, mar- tadores ó el Secretario de la Dinuta-chando con la rapidez posible á la ción.
amortización de los excesos, haciendo 10. Se reclamará de la Superiori-responsables de la falta de cumplí- dad la modificación del servicio de ba-
miento de esta determinación á los res- gajes en el sentido que á la Comisiónpectivos Directores, gestionando se de Gobernación parezca más conve-para que ¡as Clínicas de lá Facultad niente.
ge_Medicina cumplan el compromiso Es igualmente aprobada. con la modi-

La Ordenación de pagos hará publi-
car éstas cuentas con las órdenes opor-
tunas para que lleguen á conocimiento
de 103 Srés: Diputados.*

Se da lectura iia siguiente:
10. Mensualmente él Jefe del La-

boratorio dará cuenta á la Diputación
de todos los análisis ó estudios en él
practicado*, cou la separación deíññk
de oficiales y particulares, y de los in-
gresos que por estos últimos se obten-
gan. Para los trabajos particulares
que se encomienden al Laboratorio,
se formulará la oportuna tarifa, pre-
vio dictamen del Cuerpo Médico, ila
que se le dará la publicidad debida, lo
cual se mandó en el año anterior, sin
que se haya cumplido.

ElSr. Amfrola expone la convenien-
cia de señalar un término de quince
días ó un mes, para que el Jefe del
LaBoratorio mande el informe que se
le pide.

Calvo, queda aprobada la base 21 en lasiguiente forma:
21. Se recomendará de nuevo contodo Interés á la Comisión de Hacien-

da, estudie y busque solución á los
asuntos siguientes:1

Enfermos incurables en los Hospita-
les para pasarlos á los del Estado.

Organización del Laboratorio Hísto-
químico y de los tratamientos de ba-
ños, radiografía y electroterapia' para
particulares, con beneficio para el Hos-
pital, por formalización de las oportu-
nas tañías.

Contíauar ayudada por el Secreta-
rio de la Corporación la liquidación de
lO que las Diputaciones provinciales
deben á la de Madrid por estancias de
alienados en sus Establecimientos, y
hacer las reclamaciones necesarias.

Proyecto de racionado en los Esta-
blecimientos de la Beneficencia pro-vincial, modificando el régimen con
arreglo al dictamen del Cuerpo Má-
dico.

Seguidamente queda la
base.

También queda aprobada la siguien-
te, pon la modificación propuesta por
el Sr. Fernández Morales en esta
forma:

Supresión de la esouela de párvulos
del Hospicio.

Instalación en el Hospital de San
Juan de Dios del Pabellón de cance-
rosos.17. Se excitará el celo del Cuerpo

Medico, con el fin de que por razones
de salubridad, higiene y seguridad,
prohiba expresamente el que los en-
fermos fumen en las salas de los Hos-
pitales, lo cual harán cumplir con to-
do rigor las Hijas de la Caridad, en-
fermeros y dependientes, y además
adopte las oportunas determinaciones
para evitar que la permanencia en las
salas do enfermos no agudos perjudi-
que á los que realmente loson, yges-
tionóse cerca del Gobierno de S. M.pa-
ra que se haga cargo de los enfermos
incurables.

Gestión cerca de la Junta de trata
de blancas para que faciliten; ropas
hospitalarias para las enfermas.

Contratar, por medio de subasta ó
concurso, el suministro de fluido eléc-
trico para todos los edificios de la Di-
putación y entretenimiento de apara-
tos é instalaciones de todas clases,
materiales para reparaciones, etcéte-
ra, á cuyo finel Sr. Arquitecto Jefe
presentará el oportuno proyecto ypre-
supuesto en el término de un mes, de-
biendo pasarlo á la Comisión de Bene-
ficencia, dentro de los quince días si-
guientes, y seguros de incendios y de
accidentes del trabajo.

Se da lectura á la siguiente base:

que contrajeron de atender á determi-
nado número de .enfermos para des-
cargar el Hospital de la provincia.

El Sr. Fernández Morales estima
sería conveniente agregar, que la Ce-
misión de Beneficencia estudiar! uno
por- uno los expedientes de los acogi-
dos en el Hospicio y Asilo de las Mer-
cedes, para que los que no tengan aca-
bado el expediente lo completen, y
respecto á los que estén íuera de Re-
glamento, que se llame á sus padres
para que los saquen délos respectivos
Establecimientos.

El Sr. Mesa de la Peña cree que an-
tes de adoptar acuerdo se dele estu-
diar bien el asunto, pues muchos de
1C& acogidos que no tienen expediente
carecen de psdrer, y otros los tienen,
pero viven de limosnas.

ncación propuesta por 1Sr. Amlroraj
en la siguiente forma, la base

11. «Se efectuará ei arriendo del
Boibtíh oiIoIal de Ja provincia, para
lo cual la Comisión de Hacienda pre-
sentará el expediente. Se formará el
pliego de condiciones para la subasta,
y tendrá lugar ésta previos losrequisi-
tos establecidos en la Ley».

Asimismo es aprobada la siguiente:
12. Se continuarán con toda activi-

dad y celo los trabajos relativos á la
revisión de todos los expedientes délos
alienados que sostiene la Diputación
para enviarlos á sus respectivas pro-
vincias, yexigir de estas el reintegro
de todo lo que por cuenta de ellos se
tiene abonado, cerno asimismo se adop-
tarán las medidas oportunas para la
identificación de los que existen actual-

Admitida por la Comisión y aproba-
da por la Diputación, pasa á formar
parte de las bases la siguiente en-
mienda:

18. «Los Diputados que suscriben*
teniendo presente que todos loa Esta-
blecimientos tienen consignación para
Botica, no obstante lo cual se proveen
de la Farmacia del Hospital Provin-
cial, gravando considerablemente el
presupuesto de este Establecimiento,
tienen el honor de proponer se aprue-
be la siguiente base: «Se prohibe ter-
minantemente, bajo la responsabili-
dad del Farmacéutico y Jefes de Labo-
ratorio del Hospital Provincial, que
por la Farmacia del mismo se provea
á los demás Establecimientos de otros
medicamentos que no sean los com-
puestos del formulario, adquiriendo
aquéllos con cargo á su presupuesto,
las drogas, aguas minerales, alcohol
y demás productos, para lo cual tie-
nen ya la correspondiente y necesaria
consignación».

22. La Sección de Investigación
despachará con toda urgencia los ex-
pedientes siguientes:

Oenso sobre oficio de Procurador.
Memoria de Villoslada y Herrera.
Memoria de Cornejo ñivadeoeirs.
Memoria de D.Mateo de la Vía.
Sisas, de Villa,
Herencia de D.Ignacio Ugalde.
Censo sobre tierras en Pinto.
Vínculo de Alonso Martín de Cos.
Memoria de Juana y Alonso dei

Monte.

ElSr. Fernández Morales dice no
es inconveniente el señalado por el
Sr. Mesa de la Peña para hacer el
examen que ha propuesto.

£1 Sr. Póris declara su conformidad
eos lo propuesto por el Sr. Fernández
Morales.

ElSr. Mesa de la Peña propone se
admita como base lo siguiente: «Se re-
pisarán los expedientes de los acogi-
dos en el Hospicio y Asilo de las Mer-
cedes y todos aquellos niños 6 niñas
que tengan familia, cuyo padre gane
isas de des pesetas diarias de haber,
serán excluido*.*

ElSr. Presidente advierte que esto
es una reforma del Reglamento y no
se puede hacer en esta ocasión.

Seguidamente quedó aprobada la
liase quinta.

Se aprueba la siguiente base:
ti.* Se gestionaiá cerca del Gobier-

no de SiM. el restabjÉfimipnto de la
\u25a0subvención que en un tiempo disfrutó
la Beneficencia provincial de Madrid,
por les servicios que presta al Estado
en el sostenimiento de dementes po-
bres y enfeimos incursblep, que la
JMyor parle no son de la provincia.

Y de conformidad con lo propuesto
For el Sr. Fernández Mcralef, se
•cuerda que la Ce misión que ha de
kscer estas gestione*?, la constituyan
el Presidente y Vicepresidente de la
Corperación, el Vicepresidente de .'a
Comisión provincial y el PresiJente
de la Comisión de Beneficencia.

mente.
Con la modificación propuesta por el

Sr. Amirolp, queda aprobada en la si-
guiente forma la base

13. «Se establecerá un servicio
antropométrico sin aumento de perso-
nal para la identificación de todos los
dementes que sostiene la provincia,
cuyos servicios se prestarán por el
personal facultativo, un sueldo ni gra-
tificación alguna, y los gastos de mate-
rial que se ocasionen se satisfarán por
cuenta de las economías que resulten
en el cap. VI,art. I."».

Quedan igualmente aprobadas las
siguientes:

14. Las cantidades depositadas ea
el Banco de España en favor del Hos-
picio é Ipclusa por legado de D.Pedro
Rodríguez Santsmarina, se destinarán
en el primer Establecimiento al pago
del revoco de fachadas del edificio, y
en el segundo, al revoco de fachadas y
á la adquisición de mantas yropas que
dispongan los Sree. Visitadores.

15. Mes por me?, el Director de
cada Establecimiento de Beneficencia
rendirá una cuenta en que se exprese
con la claridad debida, el nd.mero do
enfermos y dependientes á quienes «e
mantiene, y con la separación necesa-
ria el gasto de cada uno de los artícu-
los adquiridos, amparando y jarifi-
csndo el consumo de los meses ante-
riores, y explicando las diferencias.
Estas cuentas aecharán extensivas al
fluido eléctrico.

\u25a0 Herencia del Marqués de Ruchen» .
Ofrendas funerarias á pagar por las

parroquias de Madrid.
Investigaciones de testamentos en

que se halla interesada la Beneficen-
cia provincial.

Examen y revisión de los poderes
anteriormente concedidos y de las
cuentas que los apoderados han debi-
do rendir.Palacio de la Diputación Diciembre

de 19C6.=Amlro]a.=Fernández Mora-
les.=Garcífe Gordo.»

Organización de la Sección de in-
vestigación sobre la base de encargar
al Cuerpo de Letrados de la provincia
de la Dirección de ella, quedando la
Diputación autorizada para retribuir
en la forma que estime pertinente, y
por cuenta de los beneficios que se
obtengao, los extraordinarios é impor-
tantes trabajos que necesariamente
han de realizarse por aquél.

Hay una enmienda á esta base que
dice así:

Quedan aprobadas las siguientes
bases:

19. Se nombrará una Comisión es-
pecial que reclame delExcmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación el abono ín-
tegro de la partida á que asciende el
presupuesto consignado para el Hospi-
tal de Epidemias, y caso de no obte-
nerse ujia solución favorable, estudie,
sin levantar mano, la fbrrna de supri-
mir este Hospital. "

«El Diputado que suscribe propone
la siguiente enmienda á la base 22.*
del proyecto de presupuesto. La or-^
ganización de la Sección de Investi-
gación continuará establecida en ia
misma forma que en la actualidad.

20. Se gestionará cerca del Exce-
lentísimo Sr. Gobernador de la provin-
cia y Junta provincial dé Sanidad para
qae, ea el Reglamento que para el
servicio de la higiene de la prostitu-
ción deben formar, si estiman necesa-
rio tener pabellones en San Juan dé
Dios, abonen 2 peseta s 50 céntimos por
estancia de enfermas de la higiene.

Palacio de lá Diputación 16 de Di-
ciembre de 1906.=Amírola.»

La Comisión no admite la anterior
enmienda, y la defiende el Sr. Amíro-
la, manifestando no se debe hacer
niDgúaa variación, porque enjla/or-

Admitida por la Comisión una modi-
ficación propuesta 7por el ¿Sr. Pérez
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ma hoy establecida cumple perfecta-
mente su misión.

Como fórmula de avenencia entre
los criterios de la Comisión y el señor
Amírola, propone el Sr. Ochoa, y así
lo acuerda la Diputación, retirar el
último párrafo de la,base y modificar-
le en el sentido de que la Sección de
Investigación se organizará bajo la
base de poner al frente de ella un
Jefe de Negociado Letrado, psrtene-
ciante al Cuerpo administrativo pro-
vincial.

Se pone á discusión la base 23.
Acordar que el Sr.Presidente, como

Vocal del Patronato de Santa Rita,
gestioné la concesión de plazas á la
Diputación para la corrección de sus
asilados,

ElSr. Barranco la considera innece-
saria y cree se debe retirar, teda vez
que se ha rebajado la subvención que
se venía concediendo á este Estable-
cimiento.

El Sr. Díaz Agero insiste en mante-
nerla.

Seguidamente quedó aprobada con
los votes en contra de los Sres. Ber-
nad y Barranco.

co,=» Manuel García Gordo.=J. Ber-
nad.

—
J. Monterroso,= Vicente Buen-

día.=J. Cortina. =Amfrola.^Ramón
Póris.=Garma.=»S. Sánehez.=«»T. Fer-
nández Morales».

Después de aceptada por laComisióD,
queda aprobada la anterior enmienda,
pasando á ser la base 28.

Queda aprobada la siguiente base:
.29. El percibo de indemnizaciones

de salida que corresponda, según Re-
glamento, á los Ingenieros, Ayudan-
tes ySobrestantes, se justificará por
salidas realizadas de sus domicilios á
los trozos de su territorio, acreditan-
do su necesidad y los trabajos hechos
en éstas. Las nóminas pasarán á la
aprobación de la Comisión de Fo-
mento.

Se da lectura á una enmienda del
Sr. Bernad proponiéndola siguiente
nueva base.

«Los Sobrestantes, Capataces y Ga-
mineros de las carreteras provincia-
les, residirán en lo sucesivo dentro del
territorio en que estóa enclavadas las
carreteras de cuya vigilancia y con-
servación se les encargue, á cuyo efec-
to elingeniero Jefe hará una distri-

ratificando lo acordado por la Diputa-
ción, en cuanto 4 la prohibición de fa-
cilitarlas en metálico y en especie. \?

años de carrera, nilos servicios inte»
riaamente, ni en destino retribuido
coa gratit'cación.
. Admitidas por la Comisión y apro-
badas por la Diputación, pasan á for-
mar parte de las bases las siguientes
enmiendas, cou los números 44
45 y 47:1^.........................................^

37. Se autoriza para llevar á eje-
cución este presupuesto, con las mo-
dificaciones que sean necesarias 1
consecuencia de acuerdos tomados por
la Diputación, reformando los servi-
cios, siempre que no exoeda de la
cantidad consignada en aquél para
cumplir las atenciones á que la re-
forma afecte. Si no se hallan compren-
didos en esta autorización, no serán de
abono los gastos que se hagan sin te-
ner consignación expresa en el presu-
puesto.

Estas reformas serán sancionadas
previamente por el Ministerio da la
Gobernación.

«El Dipútalo que suscriba tiene el
honor de proponer á la Diputaciúc se
sirva abordar la inclusión di la si-
guiente base, entra íss del presupues-
to que se discute: « Ateadiendo l.qaeel*
estado precario de fondos no pjrmite
como desea la Corporación, dotar coa
suficiente cantidad el cap. XI«Obras
diversas», y¡con objeto le que la. suma
de 3.000 pesetas consignadas en el
mismo pueda llenar el fin de auxiliar
á los Municipios eu sus obras de inte-
rés local, con la escasa amplitui que
tan reducida cifra pormite, uo> se con-
cederán subvenciones que excelao de
250 pesetas, con objeto de que aeaalos
más posibles los que disfrutea de este
beneficio».

38. Todos los funcionarios pro-
vinciales que teagaa carácter técnico,
y especialmente los Maestreare talle-
res, serán nombrados, cuando ocurra
vacante, previo coacursa eu el que se
acredite que reúne las condiciones ne-
cesarias para el buen desempeño de
su cometido, y los que na P> hayan
sido en esta forma, ó por oposición, se
someterán á un examen de aptitud, eu
el térmiao de un mes.

Palacio de la Dipatacióa 15 de Dl-
cieqobred? 1906.=5Fe%e Mmtoya».

«Los Diputados que, suscribeu tienen
el hoaor de proponer 4 la Diputación
sa sirva -acordar la inclusión, éntrelas
bases del presupuesto q*e se . discute,
da la sigaieute: «Las coasigaaciones
de este presupuesto se realizaráa por
dozavas parte", á no ser que la nata-
raleza del gasto obliguen raí asar la
cifra, eu cuyo caso, el Visitador del
Establecimiento, de acuerdo coa el
Direstor, informaráa al Presidenta de
la Diputación y Vicapresidea4$ de la
Comisióa provincial, acarea de la ne-
cesidad da dicho gasto, proponiendo la
forma ea qae el pago ha de reali-
zarse».

Palacio de la Dipatacióa 14 de Di-
ciembre de 1906 ==J. Bornad».

«Los Diputados que suscribía, esti-
maado que la BanafieeaeU provincial
está obligada á procurar el bienestar
da los asilados, tieuaa el;houor de
preseatar- la siguiente basa al proyec-
to de 1907: «Se autoriza á los Sres. Di-

Sotados, Visitadores del Hospicio y
olegio de Dasampacado*,, para que

puedaa arbitrar recursos procedentes
da la caridad particular ó bien del G¡>-
bierao, coa el exejusivo objeto de pro*
porcioaar baños marítimos ó astan-cias
ea el caq^po á 1.00 asiados durante los
meses da varaao. La deVigaacióa da
estos 100 asilados la efectuará uaa
Comisióa de cincoMélicos de USeoefl-
ceacia proviacial, que al miisaio tiem-
po emitirán diatamen facultativo y de-
termiuaráa el traía túsalo y los para-
jes y playas qae deban aquéllos visi-
tar;, para la, vigilaucia y asisteacia da
la.éxpedicióa, formaráa pacte ua Mé-
dico, dos Hermanas de la Caridad, dos
Mozos, un Iaspector y ua Cociaero».

Palacio da iá.Dipafcacióa 12 da Di-
ciembre de 1903. =4 Ramón Póris.=*
ElMarqués de'íbarra.=*«S. Pérez Gal-
vo.==Angel Pérez Maguía».

Coa lo cual sa dio por terminada la
discusión del presupuesto para 1907.Y ao habiendo más asuatos da que
tratar se levantó la sesión, extendién-
dose la.presaute acta que firman el
Sr. Presidente yDiputados Secretariosque certificaa.=«V.0 B.°=*EÍPresiden-te, Beaito Mareno.=Los Diputados Se-
cretarios*, Bqa**uía y Mesa de la Peña.

560.= 217.

Quedan igualmente aprobadas 1 as mismas- por partidos ™
siguientes: diciales respecto de los Sobrestantes, y

24. Recomendar al Sr. Arquitecto por kilómetros respecto de los Cápata-
Jefe la formación de los proyectos ees y Peones camineros, y .fijará el
do las obras más necesarias en los punto en qué han de residir unos y
establecimientos para que sean apro- otros antes del 31 de Diciembre de
bados por )a Diputación y después lie- 1906».
nados á presupuesto. Admitida por la Comisión, se acüer-

25. Continuar con la mayor acti- da figure entro Jas basescon el ndme-
vidad la tramitación de los expedien- ro 30 que le corresponde.
tes instruidos para la venta de todos j A continuación qaadan aprobadas
los bienes inmuebles y Derechos rea- las siguientes:
les de la propiedad de la provincia y ] 31. Todas la3 obras de reparación
de los Establecimientos provinciales ; yconservación que se realicen en el
de Baneflcencia, en cumplimiento de

'
Palacio provincial por cuenta de éstelo dispuesto por Real orden de 31 de r y venideros presupuestos, han de es-

Diciembre de 190a y otras posteriores. 1 tar comprandidas en. Un proyeoto y
26. Prohibir en absoluto todo gas- *

presupuesto previamente formado por
to de obras que no proceda de proyec- \ elSr. Arquitecto Jefe y aprobado por
to y presupuesto formado por el Ar*ila Corporación, adjudicándose dichas
quifecto ó Ingeniero respectivo, yno | obrasen forma legal y ejecutándose
haya sido previamente aprobado por |en*forma adecuada para la decorosala Diputación ó Comisión provioeialj . instalación de todas las dependencias
y disponer que desde luego se saquen í centrales que paga ia Diputación, pa-
á subasta bs ya presentados. ! raque ésta no tenga que satisfacer27. Encargar al mismo Sr.Inge- !arrendamiento alguno de locales.niero se cumpla lo dispuesto acerca i 32. Se reitera el cumplimiento de
de que- los Sobrestantes, Capataces y ;lodispuesto en la plantilla y RealesPeones camineros no puedan ejercer órdenes sobre amortización de las pla-
índustria alguna dentro de su demar- zis que queden vacantes y no estéa
eación ni ocuparse en otros trabajos •. comprendendidas en la misma, y en laque los correspondientes á su cargo, f de la plana menor que debe formarseSe da lectura á la siguiente en- jenseguida.
mienda: 33. Se reclamará una vez más en

«A la Diputación: Los Diputados que t IaDireccióa genetal dePrópiedades ysuscriben, con el fin de proceder con Derechos del Estado para que rectifl-lainás estricta justicia, al dar cfurapli- !que las contracciones referentes almiento al acuerdo adoptado por ia Di- ? sueldo del Inspector de Escuelas de laputaoióa, de reducir el número de j provincia, fijando sólo la cantidad quePeones camineros al de 105, proponen f el Estado viene satisfaoiendo al inte-á 1á Diputación la siguiente base al • resado, y que osla única que la Di-presupuesto: «Para llevar á efecto la iprttaciód tiene el deber de reintegrar
disminución de Peones camineros, se ] 34. Se reiterar, ai Sr. Decano deldesignarán tres Diputados de la Comi- \ Cuerpo Módico el entsargo de que lossión de Fomento, que asesorados por Sres. Profesores procarea la reduc-el Sr. Ingeniero Jefe, propondrán los icióa en los Hospitales de las racionesindividuos qae han de cesar en el re- !extraordinarias.
ferido cargo. Se tendrá en cuenta para 35.. Recordar el exacto cumpli-
esta supresión: 1.' Los que por su edad jmiento de lo dispuesto por los Regla-y condiciones de salad no reúnan las meatos de los Establecimientos endebidas aptitudes para el trabajo; cuanto á que no verifiquen gastos ma-3. Aquellos que no tengan en la fecha yores de 50 pesetas sin autorizaciónde su aombramiento los requisitos re- de los Sres. Visitadores, y de 509 singlamentanos. Con los cesantes se fir- acuerdo expreso de la Diputación 6mará un escalafón, y aquellos queso Comisión provincial, bajo la respon-so encuentren en alguna ¿e las ante- sabilidad de Jos Directores ó Iuierveu-nores circunsta acias, ocuparán por ri* tores, sujetándose en el gasto mensualgaroso turno las vacantes que en esta á las dozavas >partes d«» las coasigna-
clase vayan ocurriendo. Queda termi- eipnes autorizadas, y suprimiendo to-nantemente prohibido hacer nombra- das las raciones qae hasta aquí han
iü™í¡tZ9°a9S t*™**™8'íttte™ ' tenido suministrándose en metálico óhaya un sólo excedente de los com- » en crudo.
prendidos en el caso anterior». . 36. Se reitera ¡a prohibición de-Palacio de la Diputación á 14 de Di- suministrar más racionas de emplea-ciembre -daieOQ^F . Mpntoya.=An- dos.ó dependientes que las que exP?e-gel Pérez Maguía. =Ennque Rairaa-

f sámente figuran 9a el presupuesto,

39. Ea lo sucesivo, las cantidades
que procedaa de legados y manías
hechas á favor de los Establecimientos,
se invertirán en títulos de la Dauda
perpetua para convertirse ea inscrip-
ciones nominativas de la Deuda con-
solidada óinstransferible, siempre que
el testador ó donante no determine el
destino que.han da tener las referidas
cantidades.

40. Para que las uecesidades.de
los Establecimientos de¡ Beuaflceacia
no queden desatendidas, se autoriza el
qua á las deficiencias que resulten en
algunas artículos, se atienda coa los
sobrantes que eu otros de los presu-
puestos autorizados aparecen dentro
del mismo coacepto ycapítulo M
\u25a0íT^E^ág^^í^aata de Damas
de Honor y Mérito de la asignación da-
amas externas, sa declara prefereate
á todos ios damas, hacieado responsa-
bles de elloal Depositario y al Coa-
tador.

Se da cuenta da la siguiente base:
Las Superioras de todo3 I03 Estable-

cimientos ó Harmaaas en quien dele-
gue, autorizarán los recibos y cuaatas
de los gastos que para los mismos sa
hagan, iuterviaieado ea la recepción
del yeso, cal, ladrillos, cemento y en-
trega de materiales para las obras ea
las condicioaes que se establecerán.

Hay una eamienda que dice así:
«El Diputado que suscribe tieaa el

nqnor de proponer á la Dipatacióa la
siguiente eumieuda á ,1a basa 39 del
presupuesto: «Las Superioras da I03 Es-
tablecimientos, ó Hermanas en quiea
delegue, autorizaráu los recibos y
cuentas de todos los gastos que para los
mismos se hagan, iuterviaieado nece-
sariamente en la recepción de tolos los
artículos y materiales que necesite el
Establecimiento»^
\u25a0Palacio de la Dipatacióa 13 de Di-
ciembre. de 1906. =El Marqués de
Ibarra».

Admitida la eamienda por la Comi-sión y aprobada por la Asamblea, pasa
á ¡sustituir á la base leída, figurando
con el núm. 42.

Después de hacer constar elSr.Ber-
aad su criterio opuesto á la admisióu
de la base, queda aprobada, coa el
voto ea contra del Sr. A-mírola, la si-guiente: £yuafeamieatos

43. Debe acordarse la modificación
del Reglamento, de: Clases pasivas ea
el seatido da qaa ao se computarán
como -años de, servicios más que lospuestadosá laDiputación provincial deMadrid, uo simado por tanto da abonolos serv.eiossdelii Estado, d'e los Ayua-
tamieatos y otras Diputaciones, ¿i ioa

MADRID
Seciétüka

Acordada por,él Exorno. Ayuntamien-
to en sesión de 12 de Qotubre de 0,906, 1»
apertura l^alde la oalie dei L*brador>

en el trayao;o oomprandilo entra las da
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Ferrosarril y Peñuelaa, yen cumpllmlen-

.wde lo prevenido en el art. 19 de la vl-

igente ley de Ensanche y 25 de su Regla-
jnento, se oonvooa á todos los propietarios

de terrenos expropiablea para dioho tra-

yecto á lare anión que ha de celebrarse en
la primera Casa Conaistorlal, el día 30 del
aotual, á las once de an mañana, ccn el fin
iedeliberar y acordar acerca de los ex-
tremos siguientes:

les, que tendrán lugar en el mea de Di-ciembre, bardo Gómez y D. Juan Bautista Izanletj
constituidos en rebeldía,

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de Ja polioia judióla), prooedan á
la busoa de la expresada prooesada, cu-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, pelo negro, ojos idem, nariz afilada,
oolor del rostro moreno, y en el oaso de
ser habida lapongan á mi disposición en
la Cároe! de mujeres.

\u25a0**.• Laa Obligaciones llevarán los nú-
meros correlativos á las de la emisión del
«ño 18.98, ó sea desde el 47.201 á 58.450.

Lo qne en cumplimiento de lo ordena-
do por el Exorno. Sr. Aloalde Presidente
en decreto feoha de ayer, se pone en oo-
nooimiento del público, en virtud de lo
que dispone el Reglamento para el régi-
men de laa Bolsas de Comercio para ia
circulación y ootizaoión de diohos va-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
á los demandados D. Rafael Zalabardo
Gómez y D. Juan Bautista Izanlet, de la
demanda entablada contra los miamos
por doña Prudencia Hernández Aloon-
ohel, á la que se condena al pago de las
costas causadas. Madrid 9 de Abrilde 1907. «Antonio

Cubillo y Muro.= El Escribano, Juan
Martos.

Así por esta sentencia, que se publi-
cará y notificará en la forma preve-
nida por la ley, respecto de los deman-
dados rebeldes, lo proveo, mando y
firmo.=Alejandro Bnstamante,

1.° Ceaión gratuita de la mitad de los

terrenos necesarios para el trayecto de
cuya apertura se trata.

625. -220.lores.
2,' Precio, en bu oaso, del metro cua-

drado de las superficies expropiabas, y
Madrid 5 de Abrilde 1907.=E1 Secre-

tarlo, F. Ruano.
D. Antonio Cabillo y Muro, Juez de

primera instanoia é instrucción del dis-
tritode la Inclusa de esta corte.

Publicación: Leída y [publicada fué
la anterior [sentencia por el señor don
Alejandro Bustamante y Martínez Ron,
Magistrado de Audiencia territorial de
fuera de Madrid, y Juez de primera Ins-
tancia del distrito del Hospicio de esta
espita!, hallándose celebrando Audienola
pública ordinaria en su Sala despacho,
hoy dia de bu fecha, de qne doy fé.=
P. H., Ante mí,Luis Fazzini.

3." Renuncia del derecho á percibir
la Indemnización antes de ser ocupadas

las flacas y aoeptaolón en pago, por sa
valor nominal de las cédulas del Ensan-
che, cuando por turno corresponda.

661.— 222

El Escorial Por el preaente oito, llamo y emplazo
á Eugenio Mariano Duran Fernando,
natural de Madrid,'hijode Francisco, sol-
tero, albafiil, de treinta yocho años de
edad, que habitó en la calle de la Man-
zana, núm. 22, y cayo actual paradero
se ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de loa
Juzgados, calle del General Castafioa,
oon objeto de ser rednoido á prisión en
méritos de la cansa que se le sigue por
lesiones; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

ÜSobre las ocho de la noche del viernes
12 del actual, han sido robadas al vecino
de esta villa,D. Vicente Mújioa, dos ye-
guas de las señas siguientes:

Lo que Be haoe público para conoci-
miento de los propietarios Interesados, los
que pueden enterarse del expediente que
«1 efecto Be tramita en el Negociado de
Ensanche de esta Secretaria.

,fc Una yegua de cuatro años, próxima á
parir, desherrada, calzada de loa pies,
de siete cuartas y tres dedos de alzada.

Otra de dos años, cerril, desherrada,
pelo castaño, calzada, estrella pequeña
en la frente y de siete cuartas próxl-

Ymediante larebeldía de D. Rafael
Zalabardo Gómez y D. Juan Bautista
Izanlet, se les notifica la sentenoia por

medio del presente.

Madrid 11 de Abrilde 1907. =ElSecre-
tario, F.Ruano.

663.-222
mámente. Madrid 15 de Abrilde 1907.=V.° B.°=E1Sr. Juez de primera instancia, Ale-

jandro Bustamante. =EiEscribano, P. H.,
Luis Fazzini.

Lo qne se pone en conocimiento de
todas las Autoridades, para que pro-
cedan á la busoa y captura de las mis-
mas, dando cuenta á esta Alcaldía, oaso
de ser habidas, y detención de lea que en
su poderse hallen.

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
eeLbrada en 28 de Julio de 1906, acordó,
entre otros extremos relacionados con la
Glorieta del Portillo de Valencia y vere-
da que desde lamisma baja al Paseo de
Santa María de la Cabeza, lo que sigue;

678.-223
Al mismo tiempo ruego yencargo á

todas las Autoridades, y ordeno á loa
agentes de la policía judicial,prooedan
á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura re-
gular, ojos pardos, oolor moreno, pelo
castaño, vistiendo traje de cazadora de
pana, y en el oaso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición en la Cárcel de esta
oorte.

INCLUSA
El Escorial 13 de Abrilde 1907.=E1

Aloalde, José de la Cuesta.
D. Áf.tocio Cabillo y Muro, Juezde pri-

mera instancia é instrucción del distrito
de la Incusa de esta oorte.

«Que se haga saber á ios titulados pro-
pietarios del resto de dicha Glorieta y
vereda, que el verdadero dueño de las
superficies que una y otra comprenden

es el Munioipio,por bu tendencia y dis-
frute completo y no interrumpido».

645—221.

Villavieja Por el presente oito, llamo yemplazo á
Alfonso Garoia (a) el Moreno, de oficio
trapero, con domioilio en el Puente de
Valleoas, oalle de Don Florentino, y ouyo
aotual paradero se ignora, para que en el
término de diez dias, contados desde el
sígnente alen que esta requisitoria se In-
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez-
ca eB miSala audlenoia, sita en el Pala-
oio de Iob Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de prestar decla-
ración en causa por estafa á Angela Cle-
mente Tova-, apercibido que, de no veri-

fara que el Ayuntamiento y Junta
perioial pueda formar loa apéndices al
amular amiento de la riqueza rústica,
pecuaria yurbana, base para Iob repar-
timientos de la contribución de 1908, los
propietarios yganaderos de este término
munioipal que hayan sufrido alteración
en bub riquezas, presentarán en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
todo el presente mes de Abril, laa rela-
ciones juradas oon loa documentos co-
rrespondientes que justifiquen haber
pagado Iob derechos reales.

Las expresadas Glorieta y vereda, lin-
dan por el Norte, oon la Ronda de Valen-
ola; Oriente, terrenos de la Compañia de
Abasto y consumo de hielo y nieve y de
Caslier; Mediodía, Paseo de Santa María
de la Cabezí*; Poniente, fundición de los
sucesoies de D.Franolsco López y terre-
nos de los herederos de Arroquia y lava-
dero de D.Regino Garda Caños.

Madrid 8 de Abrilde 1907.=Antonlo
Cubillo jMnro.=El Esoribano, Ángel
Ángulo

626.— 220.

PALACIO
D. Joaquín Maria de Alós y Món, Juez

de primera instanoia del distrito de Pa-
laoio de esta corte.Lo que se haoe público para conoci-

miento de los interesados.

fioarlo, será declarado rebelde y lepara-
rá el perjuioio á que hubiere lugar. Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y por la Escribanía del que
refrendarse siguen autos ejecutivos pro-
movidos por D. Julián de Izaguirre y
Leoona, representado por el Proourador
D. José Nieto Cañadas, contra D. José
Pérez Ferrer, sobre pago de pesetas en
dichos autos, ae ha dictado la aentenda
ouyo encabezamiento y parte dispositiva
es oomo sigue:

Madrid 10 de Abrilde 1907. ElSeore-
rlo.F. Ruano.

Villavieja 7 de Abrilde 1907. =E1Al-
oalde, Francisco Alvarez Mena.

Almismo tiempo ruego y enoargo A
todas laa Autoridades, y ordeno á loa
agentes de la pallóla judióla), prooedan i
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales se desconocen, y en el
oaso de ser habido lo pongan á midispo-
sición en la Cárcel de esta oorte. ¡Jp \

662.-222.
864.-222.

Secretaría— Negociado 2." FKtfídencias judiciales
Sancionadas por la Junta municipal en

sesión de 18 de Marzo último las bases

aprobadas por el Exorno. Ayuntamiento,
en i'.* de Febrero anterior para emitir

apa nueva serie de Obligaciones de la

Deuda;de Resultas para que fué autoriza-
do fcor Real orden del Ministerio de la

Qobernaoión de 12 de Julio de 1906, oon

deatlno exclusivo al pago de las deudas
que por resultas de los presupuestos ae
acrediten debidamente y hayan sido
oonéaidas Válidamente haBta la promul-
gación del Real decreto de 21 de Marzo
de 1905, previa una esarupuioaa liquida-
ción, ae hace saber al público:

1.° Que lanueva emisión de laDeuda
de Resultaa constará de 11,250 Obligacio-
nes de & 500 pesetas, oon interés de 4por

100 amortiaabies en diez ynueve años.
Llevarán la fecha de Io de Julio próxi-
mo, alendo el primer cupón el de venci-
miento del.» de Octubre y el último el
de 1.° de Enero de 1926.

Madrid 10 de Abrilde 1907.=Antonio
Cubillo y Muro.=El Escribano, Ángel

Ángulo,

Juzgados de primera instancia

Sentencia.— En la villa de Madrid, á
dooe de Marzo de milnoveden tos siete
el Sr. D. Joaquín Maria de Alós y

Món,Magistrado de Audienda territorial,
de las de fuera de esta oorte, y Jaez de
primera instancia del distrito de Palaoio
de la misma, habiendo visto loa presentes

autos ejecutivos seguidos entre partee;
de la una, oomo demandante, D. Julián
de Izaguírre y Leoona, mayor de edad,
sqltero, del oomeroio y de cata veoindad,
representado por el Procurador D. José
Nieto Cañadas, bajo la dirección del Le-
trado D. Antonio Paredes, y de otra,
oomo demandado, D. José Pérez Ferrar,
también mayor de edad, eesante de Ha-
cienda y vecino de esta aorta, consti-
tuido en rebeldía, sobre pago de pese-

HOSPICIO 627,-220

Por el Juzgado de primera instancia

del distrito delHospicio de esta oapital,
en los autoa promovldoa por doña Pru-

denoia Hernández Aloonchel, oontra don

Rafael Izalabardo Gómez yD.Juan Bau-

tista Izanlet, sobre tercería de dominio
á bienes embargados, se ha diotado la

sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, á la letra dicen ael:

Sentencia.— En la villa ycorte de Ma-
drid, á 12 de Abrilde 1907, el aeflor don
Alejandro Bustamante y Martínez Ron,

Magistrado de Audiencia territorial de

fuera de esta oapital, yJuez de primera

instancia dal distrito del Hospicio de la

misma, habiendo visto loa presentes autos

eivilea de tercería de dominio, promo-

vidos por doña Prndenola Hernández Al-
oonchel, mayor de edad, soltera, indua-
trlal, y de esta veolndad, repre8entada

por el Procurador D. Juan Rodríguez

Vázquez, bajo la dirección del Letrado
D. Baltaaar Ruiz, contra D.Rafael 2ala-

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
tritode la Inclusa de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
A Luisa Martínez Este ve, natural deLi-
nares (Jaén), hija de Nioasio y de Trini-
dad, de cuarenta y ouatro años de edad,
casada, sus labores, que ha vividoen el
Paseo del Canal, núm 2, ignorándose su
aotual paradero, para que en el término
de diez diaB, contacos desde el siguiente
al en que eata requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audiencia, sita en el Paiado de loa
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de extinguir diez días por
an insolvencia en la indemnización de 50
pesetas á la lesionada Ramona Guillen;
apercibida que, de no verificarlo, será
declarada rebelde y la parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

tas; y
Fallo: Que debo mandar y mando

seguir adelante la ejeouoión despachada
por virtud de estos autos oon tra los
bienes que fueren de la propiedad de
D. José Pérez Ferrer, hasta que ae haga
pago al acreedor D, Julián de Izaguirre

2.» Los Intereses se pagarán portti-

meatres venoidos en 1.° de Enero, 1.° de

Abril,i.» de Julio y 1.° de Octubre.
3.» La amortización Be hará por el va-

Jor nominal ypor medio de sorteos anua- Al mismo tiempo ruego y enoargo á
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D. Jacinto de la Peña yCamaoho, Juez

de instrucción de este partido, interino
por indisposición de 8r. Juez propie-
tario.

Publicación.-Leld* y publicada fué
la sentencia anterior por el señor don
Joaquín María de Alós y Món, Juez de
primera Instanola del distrito de Palaoio
en la audiencia pública oelebrada en el
día de hoy,

Madrid doce de Marzo de mil nove-
cientos siete =Doy fé: ante mí, DomingoVázquez y Món.

Ypara que la misma sea publioada en
el-BoLETiN oficialde laprovinoiay sir-va de notifioaolón al demandado rebeldedon José Pérez Ferrer, expido el pre-
sente en Madrid á diez y seis de Marzode milno veoientos sle!ó.=V.óB.°= Joa-
quín María de Alós.=Ante mí, Domingo
Vázquez y Món.
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339.— 206.
\u25a0fUff* jBZ^,ad0 P°r mal°8 tratos; «per- I CHAMARTíN nPTA on„\u25a0cibido que, de no verificarlo, le parará el *> „ MJiUN DE LA R03¿
\u25a0perjuicio á que haya ¡ugar en derecho'. á P-. Isidoro Aibarrán Nogueira 1»,,\u25a0 Madrid 2 de Abrilde 1907. =V.»B.°= I«"«níoipal de esta villa de Chamartín 1\u25a0E. Gómez de Baquero.=Él Seorétario, f l8DRosa; °
\u25a0Licenciado Mario Sarratacó. f „Por el presente edieto se cita á MannJ\u25a0 460.-212. f*i.via García ó Ca.vioo García

"
\u25a0 vana^

'uvo su aomioilio en Madrid cal «^\u25a0 n
BATRES J Amb»«i« Vallejo, número 2,' piso bal9I< y Peinado Pérez, Juez mu- IPar*1^ comparezca en la Sala audien.\u25a0niaipal de esta villa de Batres oia do este Juzgado el día 13 de Abrilaif°r e'P"sente edioto Be oíta \u25a0 don S« ?°k -yb?ra,deIa8 onoe.oon el fla\u25a0Alfonso R*lafi9 Fernández, mayor de

de c<?!ebrar J™"> de f*ltas por hurto-\u25a0edad yMaestro de instruooión pública fpemb éndole 1ne. de no verificarlo oon\u25a0cuyo actual paradero se ignora, para
' °8 mt,dl03 da P™>ba de que intente Z\u25a0que en el término de diez dfas, á ooEI,0r¿\le parar* P^^o\u25a0desde la inserción del presente en el Bo - 1 „DadoJ1en Chcmartín de la Rosa á 16 da|U£TI« oficialde u provincia, oomoa- Marzo de 1907— l9id°™ A1barran = E\u25a0rezea en ia «ala audiencia de éste Juz- Seoretarl0- Vicente Ferná'ddez,

'

\u25a0£!\u25a0£• Sltlen la C«sa Consistorial, oon el 322,-206.\u25a0fin de subsanar la falta de firma obser- §

KoTdaTn eT^Sro dvít"?^ 0ÍDD, An^ J?-^ez Cantos, Jae!! man,

K^K;^^^^^^ p/ore; pr^:,te edioto se cita á Toma,dadoenproWdeBo^rdeSrdiagdi&' O.^ á D" Lal8 **rlg?S
en cumplimiento runaTrtaoVdenA? ISadrH^M V1?0,* ans d^eilios ea
Srjuezde instrucción HS?¿Sft/32 Sííy' 25< P*
culada oomo De egado esDeoiai nn™*^ J.H 'K olleras, num. 4, respeoti-
por laDirección general 5?£ ¿SSS sl^nSi P"*3M oomPa"zóan en la
«¡Tily de 1*propiedad yde7^?t8& e8ta J«^«do el díapara ia subflanaoión de defeo os en 5?i?' íi-íl..P'óxlino' 7 h*"* da fc8 0n-
bros del Registro civilde ésta Z Im'' fla de °8l9br« Juicio de faltas
nrtiendo qíe, d.nocomparect íen'artíl KÍiÍSh**-

*PrÍbÍéadola8 ««•. d- °°
el perjuicio á'que haya IngarTo ¿fí2» aSES?.000 ,lMmedi°8 da P™8b* <*-

Baures 4 12 de Marzo de 19o Sva-' do
8n TalerS°' lfi8 parará »*<«\u25a0Hgg^P. 8. M...W ,.,.-'.

.Dadoen Chamándola Ro9,á23d9Marzo de 1907.=Aagei Jiméaez "-Bisí-\u25a0^gjarUVioente Fernández.

»ya losrat

Por el presente edicto hago saber: Queen virtud de lo dispuesto en providencia
de esta feoha, dictada en el expediente
de exaooión de costas de oausa seguida
por robo contra Faustino Morales Car-
mena, vecino de Afiover de Tajo, se sa-
que á primera y pública subasta, que se
oelebrará simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado y en Ja delJuzgado de Illesoas, el día 24 de Abril

próximr, y hora da las once de su mafia,.
na, la siguiente finca embargada á dioho
procesado

Una oasa situada en Afiover de Tajo
en el barrio de las Vistillas,sin número-
linda á Mediodía, oon la calle; aiNorte'casa de Felipe Rodríguez Mateo; Salien-te, oon otra de Melitón Molina Gómez, y
al Poniente, oon otra de herederos deLorenzo Víllaseoa y Carmena; tasada en232'50 pesetas.

UNIVERSIDAD
40.—P

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de la Universidad de eata oorte,
diotada en el día seis del aotual'en el sa-
uiario que se Instruye por falsedad, se
olta á Pablo Guisado Diez, natural deBarrloplano (Navarra), hijo de CuatodioGuisado y de Ana María Diez, de treintaaflea, soltero, jornalero, ouyo aotual pa-
radero ó punto probable donde se en-
cuentre se ignora, para que comparezoa
on su Sala audiencia, sita en el Palaoiode los Juzgados, oalle del General Cas-taloa, dentro del término de diez dias
oontadoa desde el siguiente al en qué
«ste edioto fuereinserto en los perió-
dicos ofloialea, oon objeto d e oírleconforme dispone el articulo 488 dela ley de fcijuiolanHento criminal-
bajo apercibimiento de ser declaradoinourao de la multa de 25 pesetas oonque ae le oonmina, sin perjuicio de
adoptarse otras détérminaoíones á findelobligarleá efeotuar dloba compareoenoiaí
Madrid 8 de Abril de 19Q7.=»V:' RM

=Martlnez.-EI Esoribano, Eateban UnM

Advertencias
1.* No se admitirán posturas que nocubran las dos teroeras partes de la ta-aadón.
2.» Para tomar parteen la subasta

deberán loa lidiadores oonsignar previa-
mente en la mesa de! Juzgado el10 por
100 de la tasación.

3.» No existen títulos de propiedad de
la oasa que sale á subasta.

Chinohón 80 de Marzo de 1907.=Ja-
ointo de laPefla.=El Escribano, Fernán-
do Ibáflez.

426.-211. BARAJAS DEMADRID

NAVALCARNEEO
Otaivirtud de provldeada diotada por

tlhl'Eu «^^P^deesta villa SIfecha de hoy, se olta por el presente 4

años de edad soltero, Jornalero, naturaldesvaa de Oro (Segovia), tmyo ¡Síílse ignora, á fin de qv¿ £rezoa ante esta Audiencia, sita en laPU

aaSESSsmra-I

D, Joaé Espinosa y Garda Franoo,
Juez de instruodón de esta villa de Na-
valoarnero ysu partido.

«nD- Í8Í<3,°I° Alb»rrá° Nogoílra, JneiI5 KaP d" C8U V¡Ha da cLma7tín da

refM.wtpreSS5te "8 ,lama á Domingo Pé-
édad ysleta «fio* d9
esta ;.í11JOrnalaro' V90ino - f«e deesta villay cuyo aotual paradero se ig-

don TÍ.? 8de 8l ai<&™**'
de lapubíioa-

defi.' J^'T en el Bouítin OFICIA,

S¿V£í B8la' 00fflParezoa ante esteJuzgado á responder de los cargos «uaí»^^!".8" Wmi0 de Í*Í*MPor hurto;

JuáiottSXtd9yl6P^e1^-
4K^d°,en eham»rtfn de la Rosa a 4 des£«ul1^'Jal9,doro Albarrán«ÉlSecretario, Vicente Fernández.

En virtud del preséntese oita á Enri-que Rinoón Melgar, vedno que fué deBrúñete, cuyo aotual paradero se ignora
P«ra que, oomo teatigo, oom^rezoa an-te la Seooión segunda de la Exorna. Au
dienda phiVlnoiai de Madrid, el díaquinoe de los corrientes, á launa de Jaitarde, * fin de prestar dedaraddn en eí

juioiooral do la oausa por lesiones e0B-Í
tra Jaolnto Merioero Meneses, bajo la
multadesafio pesetas si no lovariflea/Dado en Navaloarnero á 10 de Abril de1907.-=, José Eaplnosa.=Por mandato de8. 8., por tai compañero 8r. Morena Li-oenoiado Ramón Puertaa,

606,-21?.
CHINCHÓN

D. Jacinto de la Pefl» y Canwoho
Jueidaittítraodón interino, por enfer.
medad del Br. Juez propietario.

Por el presente edioto bago saber.
Que en virtud de lodispuesto ea provi-
dencia de esta feoha, diotada en expe-
dienta de exaodón de costas de caasapor lesiones, contra Juan do Mata Ra-mírez Cámara, se saca á segunda y pt-
blloa subasta, que se celebrará en laSalaandlenda de este Juagado al día 22 deAbrilpróximo, y hora de las oscedo lamaflana, la siguiente finca embargada á

dicho proeesado.

398.-208.,
CANILLA8

í el 2? Jo?^8 fV*14*»»* dfetada por

I José G.Ivi?0*3? *?'£, K90*8 4

! Rech, cuyo wT^Za™?? ¿£™
sit.lq,nV°0nip*réz0'- en ***AuSoía

««Sí ííí¿a- r in8erto ei•»•*
provínola einiSf." °FIo:At de °«*
á mh7u pLd0 *"

Pr8seate en Canillasa «de Marso deif)07.=v °
R o—ei ]»

municipal SantlWiLñ I* U fill^*tte***1
rio,E oy £¡u¡3l? ****-*Baoreu- i

502. -214.

61Í.—219. teiwÍMte «asares da Piwa
Juzgados municipales 20.° de Caballería

üna casa en la población do Perales
Tajufla, an las Vistillas: linda por Jaderecha entrando, oallelmperla); Izquier-da, Julián Ramírez Cámara, yespalda

oalle que sube alas Vistillas; tasada en1.000 pesetas.

BUENAVISTA **VÍñf
***

l8 daI 03«i«fe, yd8 diez
Starto??*" *aaa <»« I» t«de, qseda

Sanlíí^ '"^'"^«didonos si-

! En virtud de providencia del Sr. Jo*.munioipal del distrito de Baenav lata d"esta corte por el presente se cita, ll„ma
*

emplazas B-idcinéro Menéndez RoTrignez, que dijo vivIren la oalle de Ve)*..
qnez,fcúm 64, piso principa), núm AY cuyo paraaero en la aotualidad se iel
T¿> P8ra qce en al lér»^o de nuefedías comparezca en dlcüo Juzgado §'>nen la calle de Belén, núm. 2, pifo séguu-

v tfífa °°
m9tros 8ln "'-eder de 1«62y edad de ocutro á siete afld3.=EI (3o

mandante m»yor, Franoisoo Arredon 5o.
564.— 217.

390.-209.
COLLADO MEDIANOa tí". D. .Viácorlaño B rnaP7 r„-unioipal de esta vl„a, en p^dencU j

advertencias

J." No se admitirán posturas que to
•Ssonda Tíurálica dei iíyjpio'o

Teléfono 186


